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DECRETO 86/2002, de 6 de marzo, del Gobierno

852 de Aragon, por el que se declara Bien de Interés
Cultural, en la categoria de Monumento, la deno-
minada «Casa del Canal o de los Tarin», edificio
sito en la Calle de Santa Cruz niimeros 17 y 19 en
Zaragoza.

El artifculo 12 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés establece que los bienes mas
relevantes del Patrimonio Cultural de Aragédn serdn declara-
dos Bienes de Interés Cultural y serdn inscritos en el Registro
Aragonés de Bienes de Interés Cultural.

En el apartado segundo del citado artfculo 12, entre las
diferentes categorias de bienes inmuebles, se encuentra la de
Monumento, entendiendo por tal «la construecién u obra
producto de la actividad humana, de relevante interés histéri-
co, arquitecténico, arqueolégico, artistico, etnografico, cien-
tifico o téenico, con inclusién de los muebles, instalaciones y
accesorios que expresamente se sefialen como parte integrante
del mismo».

Asimismo, la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, sefiala, en su articulo 15, que la declara-
cién de un Bien de Interés Cultural comprenderd, sin necesi-
dad de identificacién especifica, cuantos elementos puedan
considerarse consustanciales con las construcciones y formen
parte de las mismas o de su exomo, o lo hayan formado.
Igualmente establece que dicha declaracién afectard al entor-
no del bien, cuya exacta delimitacién deberd contenerse en la
misma declaracién. La descripcién y delimitacién concreta
del Bieny de su entorno serecogen en los Anexos [y Il de este
Decreto.

Por Resolucidon de 28 de mayo de 1984 de la Direccion
General de Cultura y Bducacién de 1a Diputacién General de
Aragdn, publicada en el «Boletin Oficial de Aragén» de 19 de
junio de 1984, se inicié expediente para la declaracién del
Edificio sito en la Calle de Santa Cruz niimeros 17 y 19 de
Zaragoza (Casa del Canal o de los Tarin) como Monumento
Histérico-Artistico. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histérico Espafiol, modificé la denominacién de
esta categorfa por la de Bienes de Interés Cultural a través de
su Disposicién Adicional Primera.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés, en el apartado primero de su Disposicién Transito-
ria Segunda, establece que la tramitacién y los efectos de los
expedientes de declaracién de Monumentos, Jardines, Con-
juntos, Sitios Histéricos y Zonas Arqueoldgicas, incoados con
anterioridad a su entrada en vigor, quedardn sometidos a lo
dispuesto en ella, en la categorfa que corresponda.

El expediente se ha continuado conforme a lo previstoen la
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Publicas v del Procedimiento Administrativo Comiin,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragdn, por
el que se aprueba el Texto Refundido de 1a Ley de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, notificindose
las actuaciones a los interesados y acorddndose la apertura de
un periodo de informacién piblica en el que no se han
realizado alegaciones.

El informe preceptivo de la Comisién Provincial de Patri-
monio Cultural competente fue favorable a la declaracién
como Bien de Interés Cultural de la denominada Casa del
Canal o de los Tarin, edificio sito en la Calle de Santa Cruz
nimeros 17y 19 de Zaragoza.

El tramite de audiencia a los interesados se ha efectmado en
tiempo y forma, no habiéndose formulado durante el mismo
ninguna manifestacién.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artfculo 21 de la

Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, apropuesta del Consejero del Departamento de Cultura y
Turismo, y previa deliberacién, el Gobierno de Aragdn, en su
reunion del dia 6 de marzo de 2002,

DISPONGO:

Primero: Objeto.

Es objeto del presente Decreto declarar Bien de Interés
Cultural, en la categoria de Monumento, la denominada Casa
del Canal o delas Tarin, edificio sito en la Calle de Santa Cruz
nimeros 17y 19 en Zaragoza.

Segundo: Régimen juridico.

Elrégimen juridico aplicable a los Bienes de Interés Cultu-
ral es el previsto en la Seccién Primera, del Capitulo I, del
Titulo Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés, los Titulos VI y VII de la
misma, asi como cuantos preceptos sean de aplicacién general
alos Bienes de Interés Cultural.

Tercerc: Publicidad.

El presente Decreto serd publicado en el «Boletin Oficial de
Aragdn» y se notificard a los propietarios del Bien y al
Ayuntamiento de Zaragoza.

Asimismo, esta publicacién sustituird a la notificacién per-
sonal de acuerdo con lo previsto en el articulo 39.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Juridico de 1as Administraciones Pibli-
cas vy del Procedimiento Administrativo Comtin.

Zaragoza, 6 de marzo de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragén,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I
DESCRIPCION Y DELIMITACION
DEL BIEN Y DE SU ENTORNO

Este edificioenorigen fueunpalaciorenacentistadels. XVI,
gue sirvié de vivienda para los Justicias de Aragén, Juan y
Esteban Gil Tarin, y del que s6lo se conserva el alero de
madera que remata la fachada principal.

Su estructura, tanto interior como exterior, fue profunda-
mente transformada entre los siglos XVIIy XIX para adaptar-
S€ a sus sucesivos usos, entre los que destaca su papel como
sede del Tribunal de la Inquisicién y de la Direccidn del Canal
Imperial de Aragén.

Interiormente el espacio se distribuye en torno a un patio
central de dos alturas, reformado en el s.XVII, con amplia
escalera cubierta por cipula con linterna.

Al exterior, presenta una fachada realizada en 1765 y
articulada en tres pisos abiertos por vanos adintelados. En el
piso inferior se observan dos accesos, el de laizquierda se abre
en arco escarzano flanqueado por pilastras de capitel com-
puesto por guirmnaldas, que sostienen un entablamento y un
frontén curvo con el timpano imbricado. La de la derecha, sin
embargo, se abre en sencillo arco rebajado dovelado. Ambas
estan realizadas en piedra.

Su estado de conservacién es bueno en general.

La delimitacién grafica de la denominada Casa del Canal o
de los Tarin, edificio sito en la Calle de Santa Cruz niimeros
17y 19 de Zaragoza y de su entorno es la que se detalla en el
Plano que se adjunta como Anexo a este Decreto.

ANEXO IT
PLANO DE DELIMITACION DE LA DENOMINADA
CASA DEL CANAL O DE LOS TARIN, EDIFICIO SITO
EN LA CALLE DE SANTA CRUZ, 17-19,
DE ZARAGOZA Y DE SU ENTORNO.
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PLAZUELA
SAN BRAULIO

ZARAGOZA
CASA DEL CANAL

DELIMITACION DEL ENTORNO
El enforno queda delimitado por:

Manzana.......... 467381 FIrficas s 1,5, 723
Manzana.......... 67378 Finca........ 1
Manzana.......... 67375 Finca........ 4

asi como la Plaza de Santa Cruz, el espacio vy las vias publicas que la sirven..




